
I 

'' I 

:: : :: :: ::i~Xiúb'., r._:r.¡ ó:ii:: rú ::¿.;,::1.i·is:Rd.Ú! i{;:,;: ·. ·· 
•,•,•, "•'o•"••"••'oo"ooh"oo'oo"oo .. o .... o•'••'••'-•'•o"oo'oo"o•'oo'oo'oo"oo .. o'ooOo .. o'oo .. o'oo'oo .. o'u..; '•"o 

•.•.•.·.·=·-·-·.·.·····-·.·.•.·.·.·.·-·-·.·.·.·.··.·-·.·.•.-.·.·.· ... 

. ¡:·.¡:::a:fil-'si4rLVAD<illR. :::::::::: GOBIERNO DE EL SALVADOR 

,~~IT:~~~~I DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
. .·.•.·.•.·.·.·.·.·.·.·-·.·-·.·········-· .. ·.·.·,·-·.•.·.·.·,·.•,• ... 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES., OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctot Manuel Enrique Arauja, #55001 San Salvador, martes 29 de noviembre de 2016. ORDEN No.: LG/0404/0Z78/2016 .-· 

No. CÓDIGO ONU 

72100000 

_./ 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

MG PROYECTOS Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

LÍNEA: 

CÓDIGO 
CANTIDAD 

PRESUPUESTARIO 

/ 

54303 1 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

0404 PR·SIS/PROGRl\MA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER 
SANTA ANA) 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

REPARACIÓN DE TAPIAL PREFABRICADO Y PROTECCIÓN CON 
ALAMBRADO ESPIGAOO EN. ESPIRAL UBICADO EN LA ZONA DE LA 
ESCtJELA DE CAMPO AGRÍCOLA DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN sociAL/PROGRAMA CIUDAD 
MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA), SEGÚN DETALLE 
SIGUIENTE: 

)> LIMPIEZA Y CHAPEO DE ZONA DE TRABAJO. 

)> RESCATE Y REINSTALACIÓN DE 25.00 METROS DE ALAMBRADO DE 
PROTECCIÓN TIPO RAZOR, INCLUYENDO SOPORTES Y ALAMBRE DE 
PÚAS. 

)> SUMINISTRO .E INSTALACIÓN DE 15.00 METROS DE TAPIAL 
PREFABRICADO SIMILAR AL EXISTENTE Y SEGÚN DETALLES EN 
CUADROS. 

., 
)> LIMPIEZA Y DESALOJO DE RIPIO Y MATERIAL SOBRANTE AL 
FINALIZAR LAS ACTIVIDADES. 

( ELSERVICIO INCLUYE: 
SERVICIO 

TRANSPORTE. 

TOOOS LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL 
SERVICIO. 

EL PRECIO DE LA MANO DE OBRA Y MATERIALES NECESARIOS PARA 
OBTENER LA MEJOR CALIDAD DEL SERVICIO. 

GARANTÍA DE MANO DE OBRA Y POR DEFECTOS DE CALIDAD DE 
MATERIA PRIMA. 

LO DESCRITO EN LOS DIBUJOS Y ESQUEMAS, ASÍ COMO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS ANEXAS. 

GARANTÍA DEL SERVICIO 12 MESES 

• LO ESTABLECIDO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y OFERTA 
TÉCNICA. 

LUGAR DE ENTREGA: 
PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: ROCÍO LUNA, CEL: 7229-3508, TEL: 

NIT 

0614-011112-110-7 

CLASIFICACIÓN: ... 

MARCA/ 
PAIS DE OIUGEN 

SERVICIOS 

PRECIO 
UNITARIO 
ICONIVAI 

VALOR TOTAL 
!CON IVA) 

NO APLICA $ 1,600.00 $ 1,600.00 

24Ü4-2507, E-MAIL: rluna@cludadmujer.gob.sv. / 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO)· 1,soo.00 

MONTO TOTAL EN L\:TRAS: UN MIL SEISCIENTOS 00/100. DÓLARES. / 

JUSTIFICACIÓNi SUMINISTRO DEL SERVICIO DE REPARACIÓN DE TAPIAL PREFABRICADO Y PROTECCIÓN CON ALAMBRADO 
ESPIGADO EN ESPIRAL EN SEDE CIUDAD MUJER SANTA ANA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA), EL CUAL POR ESTAR.UBICADO EN LA INTEMPERIE, HA 

souaruD 
CÓDIGO: 

REFERENCIAi 

0326SA(Z1-09-2016) 

SUFRIDO DAfÍIOS DEBIDO A LAS FUERTES LLUVIAS REGISTRADAS EN ESA ZONA; POR LO QUE ES NECESARIO CONTRATAR DICHot----------------f 
SERVJCIO PARA CONSERVAR EN CONDICIONES ADECUAD.AS PARA SU NORMAL FUNCIONAMIENTO. RESOLUCIÓN 

ADJUDICATIVA, 
CÓDIGO; 

RA/LG/(SC)(S)/OZ78/Z016 



CONDICIONES GENERALES 

e 
\ 

* EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS 
ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA 
EN EL ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A$ 113,00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LD.S BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

* EL PLA20 DE EJECUCIÓN DEL SERVICIÓ: UN MÁXIMO DE 7 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE-HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA 
ORDEN DE COMPRA. . . . . . 

*LA EJECUCIÓN DEL srny1c10 SERÁ EN: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA) UBICADO EN: KILÓMETRO 61 15, 
CARRETERA PANAMERICANA, FINCA SANTA TERESA, CANTÓN CHUPADERO, AL PONIENTE DE RESIDENCIAL LUNA MAYA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA. 

*PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARiO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL, UBICADA EN 
COLONIA ESCALÓN, CALLE JOSÉ MARTI No, 15, SAN SALVADOR. 

*FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE IN USIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER SANA ANA) 

JEFE UFI 

FORMULARIO A~O l'OFlLA DACl,PAMU~ GESTIÓN 2016 
HEOIO POR.: 

REVISADO POR: 

CMVdeB 

REFERENCIA: LG/04047 /0278/2016 / 


